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JUZGADO DÉCIMO (10°) ADMINISTRATIVO ORAL DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

SECCIÓN SEGUNDA 
 
Bogotá D.C., diez (10) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 
 
 

Revisada la actuación procesal surtida, se observa que en audiencia celebrada el 
pasado 30 de agosto de 2022, se decretaron pruebas documentales en favor de las 
partes, de la siguiente manera: 
 

 REQUERIR a la demandante para que, aporte las planillas de pago a salud y pensión donde 
conste el valor sobre el cual cotizó, correspondientes, en los años en que tuvo contratos de 
prestación de servicios con la SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR E. 
S. E.  

 
Así mismo, se decretaron como pruebas de oficio, las siguientes: 
 

 Ofíciese a las Subredes Centro Oriente, Suroccidente y Norte para que en un plazo máximo 
de treinta (30) días contados a partir de la radicación del oficio respectivo, a fin de que 
informen si durante el periodo comprendido entre el 6 de septiembre de 1999 hasta el 15 de 
diciembre de 2019, la demandante CELMIRA MONROY GIL mantuvo o no una vinculación 
contractual en cada una de esas entidades y de ser así, allegue el respectivo soporte 
documental que así lo acredite. 
 

 Ofíciese a la entidad accionada para que en un plazo máximo de 30 días contados a partir 
de la finalización de la presente audiencia, allegue con destino a este proceso los estudios 
previos que precedieron a la contratación de la demandante para que prestara el servicio 
para la cual fue contratada en dicha institución. 
 

También se decretaron pruebas documentales en favor de la demandante, las 
cuales se encuentran relacionadas en el numeral 7.1.2. del acta de audiencia inicial 
obrante como documento digital 030. 
 
En cumplimiento a lo solicitado, la accionante allegó documentales de manera 
virtual cuyo documento digital está identificado en el índice como 035, de las cuales 
se ordenará que por la Secretaría del Juzgado, se le corra el traslado de ley a la 
parte demandada para fines de contradicción y defensa.   
 
Las pruebas allegadas como documentos digitales 036 y 037 se integran al plenario 
para que obren dentro del recaudo probatorio, conforme las pruebas decretadas de 
manera oficiosa. 
 
Finalmente, se ordenara requerir a la entidad accionada para que de cumplimiento 
al numeral 7.1.2 del acta que contiene la audiencia inicial celebrada al interior del 
presente proceso, así como los estudios previos que precedieron a la contratación 
de la demandante para que prestara el servicio para la cual fue contratada en dicha 
institución. 
 
A su vez, vale advertir a los sujetos procesales que en caso de presentar alguna 
solicitud relacionada contra la prueba documental cuyo traslado se les corre, 
deberán dar aplicación a lo establecido en el artículo 3 de la Ley 2213 de 2022. En 
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consecuencia, es deber de cualquiera de éstos, acreditar que suministró al otro 
extremo litigioso el escrito que radicó en relación con la prueba trasladada, so pena 
de no tramitar su solicitud.    
  
En mérito de lo anteriormente expuesto el Juzgado Décimo Administrativo Oral del 
Circuito Judicial de Bogotá,  
  

RESUELVE 
  
PRIMERO. CORRER traslado a la parte demandada de las pruebas documentales 
allegadas como documento virtual No. 035 del índice electrónico del expediente, por 
el término de tres (3) días contados a partir de la notificación de la presente 
providencia.  
  
SEGUNDO: OBRE EN AUTOS las documentales aportadas al plenario como 
documento digital 036 y 037  
 
TERCERO: REQUERIR a la entidad accionada para que dé cumplimiento al 
numeral 7.1.2 del acta que contiene la audiencia inicial celebrada al interior del 
presente proceso, así como los estudios previos que precedieron a la contratación 
de la demandante para que prestara el servicio para la cual fue contratada en dicha 
institución. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

AUGUSTO LLANOS RUIZ 
JUEZ 

 
 
 
 
 
Jado 

Firmado Por:

Augusto  Llanos Ruiz

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

010

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,



conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: c9a43d0c4a325584a5f14406b686d5e456097704f1a1af055d3b733ca4635f5d

Documento generado en 10/11/2022 01:10:25 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


